
administración local

AYUNTAMIENTOS

GOLMAYO
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de fecha
2 de abril de 2018 sobre modificación de la tasa por utilización de los Huertos municipales de
ocio en el municipio de Golmayo, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del ar-
tículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

modiFicación ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa
Por la UtiliZación dE los HUErtos mUniciPalEs dE ocio

En El mUniciPio dE GolmaYo
se incluye en el artículo 6.- cuota tributaria, el apartado 4, con la siguiente redacción:
4.- Por consumo de agua para riego se abonará la cantidad de 0,67 € por cada m3 de agua

consumida. su facturación será anual.
contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león, sala de
Burgos.

Golmayo, 23 de mayo de 2018.– El alcalde, Benito serrano mata.                               1383
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